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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
. . Tnme«ire ............................... 15P«et«e

Semeitrr .......... '....... 3*
Anual ................... . . 61 —

Le* lueeripciunea ie eolicitaráu de la l*if>ecci6«i <« 
FaUfiii dfl Hoo'” Pi^natelU, calle Pignatelli, 87.

Las le fuera podrán hacerse remitiendo >1 i*ipone 
por tiro"*'postal ti otro medio

Todos los pagos se verificaran en la Depositaría 
Je tondoM piovinciales (Diputación Provincial).

Lo* npmeros que se declamen dtsimés de transen 
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o se» a $0 céntimos lo* del 
«fio corriente: 0*7$ pías., los tiel año anterior. » de 
aro* año*, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. T 0 pesetas. A! origina! 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

I ct ieteihos > 1 iiMit c’ón de números extraer- 
dinarios y suple.netrt >s serán conveneionaks de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertardu 
frerm aborto o cuando haya persona en la capital que 
tespoqda de éste. , _ ,

Las inserrionr-t sr solic larin del Kxcmo Sr Gnber- 
nndor. por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la piimeta Aut.ridad mimar.

A todo recibo de animcio acompañará ut ejemplar 
dé) Bo l v .iin respectivo c. mo comprobante, siendo d« 
pago los demás que se pidan.
' Tampoco tienen derecho más que 'a un apio ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
oririnál. 1n« Centros oficiales

F! BoieT’a íIf h iai se baila le venta eu b lm 
prenta del Hogar PionatelH

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

EifE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmedtatar- ute que los señores Alcaldes y Secretarios reciben este 
Bo l x t ík Ov 'L. dispondrán que se fije un ejemplar en e! sitio de 
•oitunibre. < le permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. cretarios cuidarán, bajo su mas estrecha reaponsábili 
Jad, de con ■ ar los números de este Bo l et ín , coleccionados orde 
aadámente pata eu encuademación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre

Las leve* obligan en la Península, islaí ady^Leatee, Cauaru* y i®- 
rritorio- cíe Africa vnie-os » la legislación peninsulai. a lus veinte 
días de su promulgación, sí en ella- i.o se dispusiese otra cosa. (L0-

*1,31 disposiciones del Gobierno .i .1 obligatorias para la capital Je 
provincia desde que se publican oficialmente en ella y desde cuatro 
i,as después para lus demás pueblos de la misma provincia. (Ley M 

i 3 de noviembre de 1857)

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

Distintos criterios ha venido sustentando la legisla
ción sobre la inamnvilidad de los Inspectores de Pri
mera Enseñanza, sin duda teniendo en cuenta que, tra
tándose de cargos con una misión en extremo delica
da, requeríase la máxima confianza por parte del 
Poder público respecto de las personas que los ejer
cieran y garantías de permanencia y autoridad en el 
desempeño de su cargo, y por ello en vanas disposi
ciones se estableció la in imovilidád de dichos funcio
narios .

Las circunstancias especia’ísimas del momento pre
sente, el haber quedado completamente desarticulada 
la organización de la Inspección en la mavor parte de 
¡as provincias por efecto de la depuración personal, 
y la imposibilidad de celebrar concursos y oposicio
nes para la provisión de las vacantes existentes, acon
sejan que, por lo menos transitoriamente, se mnaifj. 
que el artículo 20 del vigente Decreto que organizó la 
Inspección de Primera Enseñanza, dejando a 1a dis
creción ministerial la distribución del personal perte
neciente a la misma.

Por lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional, vengo en decetar:

Articulo único. El artículo 20 del Decreto de 2 de 
diciembre de 1932 queda redactado en estos términos:

«Los Inspectores de Primera Enseñanza son inamovi
bles en su cargo, del que no podrán ser separados 
sino en virtud de expediente. En cuanto a sus desti
nos, podrán ser trasladados a petición propia y median
te ¡os concursos que se establecen en este mismo De- 

cretn. El Mimsterh; de EuucacKHi Nácmiim pHidra 
trasladar, con carácter provisional, a los Inspectores 
de Primera Enseñanza a la provincia donde lo aconse
je la conveniencia del servicio».

Dado en Burgos a 5 de abril de 1938.- Segundo-Año 
Triunfal.—Francisco Franco.—El Ministro de Educa
ción Nacional, Pedro Sáinz Rodríguez.

(Del Boletín Oficial del Estado número 533, 
fecha 7 de abril de 1938).

ó r d en es

limo. Sr.: El Decreto núm. 248 del Gobierno del Es
tado, de 22 de marzo de 1937, interpretando el espíri
tu tradicional del pueblo español, restableció la cos
tumbre de considerar feriados los días más señalados 
de la Semana Santa, a fin de que nada impida conme
morar con verdadero espíritu los misterios de la Re
dención. Ha sido, además, costunibre, consagrada por 
lá legislación escolar, que tas escuelas vaquen durante 
esos días, aún con más amplitud de lo que con carác
ter general previene el citado Decreto, y consecuente 
con el criterio expresado, vengo en disponer:

1 .° Se restablece en todas las escuelas primarias la 
vacación de Semana Santa.y Pascua de Resurrección, 
que comprenderá desde el lunes de Semana Santa has
ta el martes de la siguiente, ambos inclusive.

2 .° Durante los días de vacación podrán ausentar
se los maestros del lugar de sü residencia, cumpliendo 
los requisitos legales y notifican lo al Consejo local de 
Primera Enseñanza la fecha de su salida, el sitió donde 
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hayan de residir durante la ausencia y el día de 
regreso.

Dios guarde V. 1. muchos años.
Vitoria, 7 de abril de .1938.—Segundo Año Triunfal.

—Pe.dro Sáinz Rodríguez.
limo. Sr.: Jefe del Servicio Nacional de Primera En

señanza .
(Del Boletín Oficial de! Estado núm. 535, . 

de fecha 9 dé abril de 1938).

linio* Sr.: Con obieto de qüe los cursos para ex
tranjeros que se celebraban en España, organizados 
por diversos Centros docente^, al reanudtirse ahera 
rindan la mavor eficiencia dentro de la máxima uni
dad, como corresponde al nuevo Estado, y no sur
jan conn^tencias entre unos y otros y, a la vez, 
sean r fleio amplio de tedos los elementos cultura
les del nais. sin estar reducidos la una minoría y so- 
met’dos a intereses ners^nales o especiales,

Éste Ministerio ha 'dispuesto:
l .° Todos 1os cursos para extranieros eme havan 

de ce’ebrarse en Fsnaña por Centros culturales, ofi
ciales o narti-mlares. con Carácter otddiro. serán or- 
ganí^ados ex'd-s’vn.rn^nte ñor este Ministerio. •

2 .° Este Min*í:tpr*n .determ:nará de esta forma 
los cúrsns. su phn^eiido. fecha. duraHón etc., así 
como el lucrar v Centro tiende han de c°lebrqrse. v 
los Profesores y personal que han de intervenir 
en ellos, ,

3 .° Onedan suspendidos los rm-cos para extran- 
jerns (ipn no se su-eten a esta Orden.

4® Quedan derno-ndas todas las dicnncí<-¡oi>cs 
an^ríor^s a íes+a míe s^ onrn^an a sn cnmnlirn'entQ.

I <■ f’igo a V. I. para su conociniicnto y demás 
ef^tos. ' WT~T.'W!

c/fiarde a V. T. mnrpos hños.
I ' Ipnria. & rU phr:1 dp- --- Segundo AflO 

['vim^rd --  Pedro Sniny Pndr-<-rnpz 
Timo: Sr. Subsecretario de este» Ministerio.

Jlmo. ^r. : I’vrwocfn nOr la D'decrticjón de ACÍS- 
tenf a :> v PTocní-f-olp^ cu d^cen de ortYa"'"'rar 
¡n^ti^rrinneq de ro^dnroeíAn laboral de los mutda- 
dos d» <Tne»Ta pii sus díc**ni-ns faervorfns. entrn ellos 
el tp-nrro dn/»^nfe- v baldendo cr lirifndí") aM+nriya- 
CÍnn rvora iií'livnr nrp^n'a «ylpr^íAii, Ion seonr-mc dp 
los. t\/Tn acfrrtí; pcó&r-.aH'zo dns r'n m"1 ''í'cn g 
d“ loKn.troíf'rín dp fín d» pctat>1prAr 
nfírmni; d'1 n*-ip"ía<-:An nmf^cinnal ad¿rrí*-fi<i a rada 
jinn nni'pUnn Tnc+i'-n'''. npc ñora »1 P'-amon dp 1‘a^ 
pn<-«<-ndo<; mpntalo.c ir dpjwAa C-ir-t-c'-ae ría rwr^An ncíno- 
jón-ior. rmo rvn ra n + i-ro n «1 P'-ifn '-I** fr>dn nrrtfPe" A,^ 
e^t-p "í r,»„4o„n nn nipnriC dp -j^p.id.r tnn tnt- 
jnlaní^nr-n ir A^i.-n pinrip^n PH nrr> d" *nc. hprnpg 
#l,«o nnr ’U'crieiSn vprfiprrn CU ennrr*#» ir con 
jnAvinm pn pnOrAn rirattices o deforma- 
rion -C ntv.r’nrídn-q nnr la guerra. •

\ <.v «a fin d'cnnnrro :
1 o C.> fnp<i1f'i -n 1a Tpíatm-a dpi Sprvi- 

fif> XT'-n^n'.l dp Pwt'-.ni-n 77 n c pS|n — vn nnra 011° P^’g- 
,1n Sí'frtr-Í^nr Di 9 r1rp4-i*>p-n*« do A T-> Ol_.«-r/-ic narirnalpc; 
p los CAiñrr/dne dp pr-tpnÍPAlAn n**nftic*pr>n1 ruin c° Dan 
pp Kt-n^r 'nnr 1n TAnlnrr.,^,An "NA-ip^mal d° Acic*p.'rí^

T* i-onfíiv T-Tnct-i^Aloq ponan nnAtns a Inq Tnetif,,. 
é1nn»c dp recuneración laboral ’e mutilado.^ de la 
igliprrfl,

Arf-'pi-D,- 9 0 y q fldcridnrinn dp pcfpq AT-'P-f-mg 
ge a '0nri -m r-í „ nronnoyea dp TAplonnrinrt ^anfo. 
nal de Asistehcia a Frentes y Hospitales, previa se

lección en la forma que dicha Delegación Nacional, 
de acuerdo con la Jefatura 'del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza, estimare necesaria.

Artículo 3.° Los Maestros nacionales adscritos 
al Servicio de ( rientación profesional que se men- 
cioníl conservarán el derecho a las escuelas de que 
fueron titulares, cubriéndose éstas temporalmente, 
me'ianfe sustitutos, con 3.000 pesetas ‘anuales, en 
la "forma prescrita Para los interinos ñor cfrcular 
de 31'de agosto de 1937, con cargo al crédito consig
nado para sustitutos \ suplentes de casos extraordi
narios en el canítulo 1.°. arfeulo l.°, gruño 35, con- 
oento único, 'del orésuouesto de fastos'del Estado.

Ixj digo a V*. I. para su conocimiento, el de la 
Delegación Nacional de Asistencia a Frentes y Hós- 
pita’es y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitori'a, 3 ’do abril de 1938. — Segundo Año 

'l'riiinfal. — F| Ministro de Educación Nacional. 
Pedro Sáinz Rodríguez.

(IDel 11 Boletín Oficial del F^tado" núm. 5.37, 
de fecha 11 de abril de 1938).

limo. Sr.: El R. I). de .5 de marzo de 19^8 m'-o- 
Dnció a los AxiuDmtpv interinos «^rafd» los fns- 
titutes de Secunda Enseñanza eí . ’ierecbo a nasar a 
Avvd-'ntes numQrar¡ns de 1ns mismos Cent-ros cian
do hubiesen obtenido nombramientos con autoriza
ción iministérfal durante cinco o más cursos aca
démicos.

por Decreto 'del Gobierno provisional de la Re- 
púKfira de 5 de runin de 1931. en el nne se pro
vecta la réonranivarión v meiora dN Profesorado 
Auxiliar e lncf;fntns fnp derogado e! citado de "5 
de marzo de 19^8 sm o h p posteriormente sp llevase 
a cabe la reoroaniAlción básica provectada.

En "las actuales c.iminstanciás d nfrc'nnal de Avu- 
danh's interinos p-ratnitos ha colaborado y coEUora 
tan inhens1! v efira7rnorfte en 1a enseñanza, supbe^fc 
la esrpsoz de personal nnmerprío docente v des^B 
peñan do mi gran número de clpset ^.nn) enfadas not 
las conrlicirnes del plan cíclico vío-ente v el -'esdo- 
blamiénto de c^as ñor la supresión de 1a coeduca
ción sin percibir por ello fem'inpmrión alminn. nne 
le harén acreedor a due se restnb|PZea 1a neemeña 
mn-'p^At) nne simonía pl ^“recbo ofm'rrn'-ln en o! 
R. Ti 'D- '5 do mflr7n kU i09g y que es |a única que 
estn Proícorarlo disfrutaba.

b ntenfliónrlnlo nej 1n Ecimfcinn .-’p lFi*1fiira En- 
<e- '-mv-i de la Inníq TAr-ní^n dpi Estado oínrrrA an
teriormente algunos n^mlM-nniÍAníos .de Ainiópnfp^ 
pinnprnr'ns. v peto Mlmcr-lirio. cnnco/'iipní#» non el 
pnemo rrfíci-in emií'dnd nuo íne^ít-ó nm'AUns. \ 
Con d f”1 ' " 'o'rnbynr la cíi-m^ínn dp loe nnml'rq- 
dos lí í'f zln 1ns nno ron ari-orrlo 1 h.S conflírinnoq 
d'>l-.o poprotn t mio -M nombrarse en 1o sucesivo, h:a 
tenido a biep disponer: " .

] O i'AqíoUlpz'ídq nrn3,,"sír,"'’’niAntA 1n iríorep- 
C¡<1 fiel R D 'do 5-de morro do 1O7Q finp "orrnlq n| 
pnce de A^mdnnteq íntet-mos dp tos Tnsí-íníoq de 
Diorriin^bl D neonqnyg a iii.nmvn riñe 1-Hc+n fonto- no se 
Jlene a cobo G roAi-’'Von*'"'eíAn d#*f<nÍPy'> riel TOro^p. 
sorfld,) r1o Ttictío.triq i- cp pctoDlo^Oi 1q foY- 
jv.:i dr. pi'ñn'i-'iAn rto loe iito'ioq dio sus di s o^fo-

v cieimni'e mío Inc an'i-'^onl-oq i^ctííDmon de. 
J.D'onx.xntp íxníp 1a Q-ii'.orioridod enq pnfpooJonl-ng 
poiítíoo-cAoi’nipq Fn,rm4->b1es y prueben su adhesión 
a] innvi-m'pnto narinnal.

2 .° T.os nombramientos de Avudantes numera
rios hechos con arreglo a Ja citada disposición, des

M.C.D. 2022



bh LA PROVIÑCLA DE ZARAGOZA 699

de el 18 de julio de 1936 hasta la fecha, se consi
derarán ratificados y subsistentes con efectos de la 
que figurase en la Orden de su concesión.

Lo digo a fV. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos año^
Vitoria, 6 de abril ’e 1938. — Segundo Año 

Triunfal. — Pedro Sáinz Rodríguez. 
limo. Sr. Jefe nacional de los Servicios de Ense

ñanza Superior y Media. .
(Del “Boletín Oficial de) Esttido núm. 539, 

de fecha 13 de abril de 1938).

Ministerio del Interior.

DECRETO

La reorganización que se impone en todas .las , 
obras Lenét)co-s<cíales, así como la política rigurosa" 
<|iie se précisa en relación con el futuro y eficacia 
de las funciones particulares; obliga a articular una 
nueva estructura e las Juntas Provinciales de Be
neficencia, con vista a llenar las siguientes finalida
des: Una mayor agilidad y dinamismo en su fun
cionamiento, entorpecido muy frecuentemente por 
l'a pertenencia a las mismas de personas abrumadas 
con cargos públicos de por sí suficientes para ago
tar el esfuerzo .'de un hombre capaz: una consonan
cia \ entronque más manifiestos con Falange Espa
ñola. Tradicional i sta y de las J. O. N. S.', y la se
guridad ' 'e poder ampliar en su día'las funciones 
<lc dichas Juntas en.orden a una serie de propósitos 
coordinad! res y de control sobre las actividades 
derivadas de l'a Beneficencia y Obras Sociales en el 
área de cada provincia.
^.En consecuencia, a propuesta del Ministro del 

■Uu ior y previa 'deliberación del Consejo de Mi- 
Wstros, dispongo: .

Artículo l.6 Las Juntas Provmciales de Bene
ficencia estarán constituidas, bajo la ^residencia del 
Gobernador civil de la provincia, por los siguien
tes Vocales: un representante del Prelado de la 
Diócesis, el Abcg^do del Esta 'o Jefe, el Delegado 
provincial 'de “Auxilio Social”, y un Arquitecto, un 
Médico y un Profesor de enseñanza primaria, se
cundaria o superior, designados por el Ministerio 
del Interior, oído el Secretario general < e Falange 
Española Tradicionalista y ide las J. O. N. S.

Articulo 2.° La Presidencia de las Juntas será 
ejercida en los casos de ausencia o 'delegación espe- . 
cial, permanentemente o accidental del Gobernador 
civil, por un \ icepresidente elegi o por el Ministe
rio del Interior de entre los Vocales que componen . 
1a Junta. El Vocal que representa al “Auxilio So
cial” podrá delegar sus funciones en el Secretario • 
técnico de dicha entidad. Igualmente, el Abogado 
del Estado Jefe que'a facultado para conferir su 
delegación general o especial a otro Abogado del 

, Estado.
• Artículo 3.° Independientemente de las funcio
nes que por la legislación vigente están encomenda
das a.l'as Juntas, y (k las que en lo'sucesivo se les 
atribuyan, les corresponderá señaladamente la de 
visitar los establecimientos benéficos radicados en 
la provincia, para lo cual podrán comisionar a cual
quiera de los 1 bocales y, preferentemente, al Dele
gado provincial de “Auxilio Sccial”.

Art'culo 4.° Dentro del plazo de»dos meses, con
tados des le la fecha de su constitución, las Juntas

Provinciales de. Beneficencia formaran una rela
ción de las instituciones benéficas existentes Crt 1a 
provincia de su jurisdicción y que se hallen en al
gunas de estas situaciones:

a) Con bienes insuficientes para Cumplir sus 
fines.

b) ¡Con fe ndos sobrantes después de atendidos 
sus fines. • •

c) Tenien o caducado el objeto de la institu
ción. . ■

Siendo inadecuados los fines fundacionales a 1as 
nuevas conveniencias de orden benéfico-social.

En vis.ta de la expresada relación, las Juntas for
mularán 1a propuesta de agregación, refundición o 
supresión de instituciones que estime conveniente, 
y la elevará a l'a Superioridad junto con la mencio
nada relación para la resolución que proceda.

Artículo 5.° El día 25 del presente mes de abril 
deberán quedar constituidas las nuevas Juntas.

Asf lo dispongo por el presente iDecreto, dado en 
Bmgos a cinco de.'abril de mil novecientos treinta 
y ocho. — Segundo Año Triunfal. - - Francisco 
Franco.— El Ministro <1el Interior. Ramón Serrano 
Suñer. .

(Del “Boletín Oficial ’el Estado" núm. 534. 
. de fecha 8 de abril de 1938).

SECCION SEGUNDA

Núm. 1.961.

Gobierno Civil de la provincia 
de ZaragozíC. .

CIRCULAR

Por la presente se lince público a 
cuantas personas y Autoridades remi
tan fondos, por giro postal o por cual
quier otro procedimiento, a este Go
bierno Civil especifiquen e indiquen 
con claridad en los mismos la finalidad 
a que son destinados (subsidio pro-cóhi- 
batientes, auxilio a poblaciones libera
das, donativos para la suscripción na
cional y Patronato Antituberculoso, 
fondo de multas, etc.), en la inteligen
cia que de no efectuarlo así, y para evi
tar lamentables confusiones, serán rehu
sados y devueltos a su procedencia.

Zaragoza, 21 de abril de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.

El Gobernador civil interino,
Gerardo nlvarez de Miranda
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SECCION TERCERA La Comisión Gestora de la Excma. Diputación
------- ------------------ i--------  _—----- --- --------- ' y 'Provincial ue Zaragoza, en su sesión del cha 16 del

Núm. 1.950. .

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

CONVOCA IXiRiaS
- La Comisiiin Gesiora ue la Excma. Diputación

.u c u is k j  ia provisión meramente interina
: a..U iaawui uc usía i—ACiua.
IlUicUi LUll C1 SuCluO UllUcU UC Kf.WAJ pC- 
i.i ci ucbcmpc^1 UC bub i imCibiiCS UU-

gabiub ur Uv pi.w.unnvmU \ i«i^ .jcmS U mjliUiaiiUS 
que cu jubuc.a piuvc.iciii.

‘al go serán : 
ue u pur u: según se

le piüluic, LUtUiLdS Cuu.iUiuLS cu el VI U.C11 JU1.1111,0 y 
CU Cibi.uios ue leí 1/ipuLcvHuU be 16 prupWu^Ml puf 
la >e.Auui<i. v,oi pui ación provincial y púr ci beuur 
r rcsiucme; y

z. • ivd^uuer y sostener los inten ses de la Di- 
puiacion ante ios i ruiuiunes <ie touo or^en.

rxi concluso pourán acuuir l u u c s ios nacenciados 
en oeiecuo roiudiics en va piuymcia ue z^aiaguza 
(eALcpiu los i unciuiiai ios ue 1a j-xcuid. i>ipUi<tciwiP, 
([Uv. jusLiiiquen ei ejercicio ue su piOiesiou ame ios 
i riuiukui ' por un uciupo nuniniu ' .e mez anos. L,a 
resrL.eucia habitual- uei ucsi^na.-o naora 
zosiiíiieme, .la <ic la capital.

Se consideraran Cómo méritos' de 
para la aesi^natiun, y por ei oruen de 
eion, ios siguientes:
l .u La posesión del título de iDoctor 

lor-

preícrencia
stl enuncia-

en Derecho
o de otro ue carácter protésional.

2 .° L’,l mejor expediente aca .émico de 
ciatura de Derecho.

la licen-

3 .° haber ganado oposición en que fuese exi- 
gible el tttmo ue Lacenciaclo en (Dierecuo; y

4 .° Otros méritos ue orcen jurídico, que serán 
apreciados libremente por la Corporación.

Tocias las circunstancias expresadas nabrán de 
ser justificadas i.ocumentahnenie, asi como la ca
rencia de antecedentes penates (certificación del Re
gistró de Penados y Rebeldes) y la observancia de 
buena c< nducta y adhesión al glorioso movimiento 
nacional, por certificación de la Alcaldía respectiva.

Si algunos de los i..ocumentos no pudieran ser 
aportados por las circunstancias actuales serán sus
tituidos por declaraciones juradas bajo la estricta 
responsabilidad del que las suscriba, sin perjuicio 
de la presentación del ocumento o documentos tan 
pronto sea posible y de lo que, en definitiva, resul
tare de los mismos. .

El plazo para se licitar tomar rarte en el concur-' 
so será el de quince dias hábiles a vartir del si
guiente al de la publicación en el "Boletín Oficial*" 
del anuncio de convocatoria, en el cual se fijará ta
xativamente .el día y.hora de la terminación del 
plazo.

T.o que se hace público para general conocimien
to, haciéndose presente que, en cumplimie.nto del 
último párrafo (Ld acuerdo, se fija corno fecha de 
terminación del plazo de 'admisión de solicitudes 
el d a 11 Le mayo próximo, a las dieciocho, y como 
lugar para su presentación la Secretaría de la Cor
poración.

Zaragoza, 20 de 'abril de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Presidente, M. Allué Salvador.

x corriente mes, acornó anunciar la provisión iae una 
plaza de portero del Hogar inlantil, ue Caíatayud, 
ccn carácter meramente provisional y sin que el 
desempeño del^cargo constituya mérito alguno para 
optar en su día a la propiec.ad, con el haber o jor
nal diario de seis pesetas ochenta y cinco céntimos, 
entre quienes posean aptitud tísica para el desem
peño del cargo, justificada con certiticación facul
tativa; instrucción elemental, para cuya prueba los 
solicitantes deberán escribir enteramente, y de su 
puño y letra, la instancia solicitando tomar parte 
en el concurso, bajo pena de nulidad oel nombra
miento si se comprobase lo contrario en cualquier 
tiempo; y buenos antecedentes de conducta y poli- 
tico-sociales, justificados con certificación ce la res
pectiva Alcaldía del lugar de su residencia.

Se establecen como méritos de preterencia para 
la resolución del concurso los siguientes:
-l.° Haber sido recompensado en cualquiera de 

fas formas señaladas en el Decreto 192, constitu
yendo graduación entre los que lo sean la prioridad 
que se establece en el artículo l.° de dicha dispo
sición :

b) 
c)

c) 
f) 
g?

Ascenso por niéntos de guerra.
Cruz laureada de San Fernando.
Medalla Militar.
Cruz de Guerra.
Cruz roja del Mérito Militar. 
Medalla de Sufrimientos por la Patria.
•Medalla de Campaña.
La mayor permanencia en ítnidades de c 'in 

bate destinadas en primera línea.
3 ." En igualdad de condiciones, el que ostentare 

mayor empleo o categoría militar, y, en su defecto, 
m'ayor edad.

Itstas circunstancias se justificarán documenwfc 
menté en la forma procedente.

El plazo de admisión de solicitudes será, en horas 
hábiles de oficina, hasta las dieciocho horas del día 
6 de mayo préximo.

Lo que se hace público ¡jara general conocimiento.
Zaragoza, 20 de abril de 1938. — Segundo Año - ■ 

Triunfa!. - El Presidente, M. Allué Salvador.

SECC1ON SEXTA

CARIÑENA Núm. 1.574.
Extracto de los acuerdos del mes de enero de 1933 co

rrespondientes a este Concejo municipal:
Sesión ordinaria del día 7. -Concurrieron los señores 

gestores Ferruz, González y García, asistidos del Se
cretario señor Martorell.

Comenzó a las dieciocho horas y treinta minutos.
Se aprobó el acta de la sesión precedente.
Enterados de los ejemplares del Bo l et ín Of ic ia l  

de la provincia recibidos desde la última reunión a la 
fecha. , .

Fijar las horas de ocho a drice y de catorce- a die
ciocho para las oficinas municipales.

Mostrar conformidad a la propuesta de locales que, 
de acuerdo con los señores Maestros, se designan pa
ra la primera enseñanza.

Enterada de la apertura de suscripción pública a 
favor de los pueblos liberados.

Enterados detalladamente del extracto de cruzados
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de contabilidad habidos durante el 4.° trimestre de 
1937 con la Agencia-representación de este Ayunta
miento en Zaragoza.

, Atendiendo a requerimiento de la Junta Recaudato
ria Civil ile Huesca, solicitar de ¡a Delegación de 
Frentes y Hospitales, en Zaragoza, el envió a esta 
Alcaldía de lana y algodón para confección de prendas 
de abrigo.

, Aprobar comunicación al Gobierno Civil de la pro
vincia relativa a construcción de un gallinero escolar. 
I Celebrar subasta pública para enajenar un.mulo 
mostrenco. •

Que el señor Alcalde pase un requerimiento verbal a 
los deudores por préstamos agrícolas, y luego los que 
no le atiendan, se pase ál cobro ejecutivo judicial.
■ Hacer constar el sentimiento por la defunción del 
Alguacil Mariano Jimeno Ruiz y entregar a su viuda 75 
pesetas de gratificación por el buen comportamiento 
de su difunto esposo y dos mensualidades de haber 
en concepto de toca.

Aprobar el extracto de acuerdos del més de diciem
bre de 1937 y darle la publicación reglamentaria.

Hacer público por quince días la devolución a Ber
nardo Martín López de la fianza por el arriendo del 
impuesto de pesas y medidas, pesetas 2.877‘95 y 141 
pesetas por útiles que dejó en el servicio, y que trans
currido el plazo sin [eclamación u observación, se li
bren las referidas .3.018*95 a favor del mencionado 
señor Martin.

Hacer público por quince días el acuerdo de entrega 
a José Manuel Martín López de la fianza que impuso el 
difunto Constantino Escudero Fraile, hermano político 
del anterior, por el arriendo del servicio de cobro de 
matadero y consumo de carnes, pesetas I'.500*70, y 
que, transcurrido el plazo sin reclamación u observa
ción. se libre dicha cantidad a favor del indreadó señor 
Martín.

be yprueba en principio una transferencia de crédi
tos de 1.274*05 pesetas desde unas partidas a otras 
delj|resupuesto. municipal ordinario del año en curso. 
qi«y exponga ^1 público por el tiempo y a los efec- 
toeVglameniarios y con las reclamaciones u observa
ciones que se produzcan se volverá a conocer de 
este sunto.

Terminó a las dicinueve horas v cuarenta y cinco 
minutos.

Sesión ordinaria del día 26.— Concurrieron los seño
res Ferruz, González, Pardillos, García, Polo y Marto- 
rell. .

Comenzó a las dieciocho horas y diez minutos.
Se aprobó el borrador del acta de la sesión prece

dente.
Enterados del contenido de los ejemplares del Bo l e

t ín Of ic ia l  de la provincia recibidos desde la última 
reunión a la fecha.

Se revisó el padrón de familias pobres para la asis
tencia médico-farmacéutica gratuita en 1938 y acorda
das varias inclusiones y exclusiones con relación al 
padrón de 1937, se acuerda exponerlo al público.

Enterada la Gestora del movimiento habido en la 
báscula pública durante la campaña agrícola de 
1937-38 en uvas y brisas.

Conforme con el encargo de trescientos números 
rotuladores de sepulturas en el Cementerio municipal 
Católico.

Conforme con los gastos habidos con cargo a 
representación el día de la festividad de Reyes.

Aprobado donativo de 100 pesetas para enfermerías 
militares de la División de Reserva 105.

Aprobar la gestión del s.-ñar Alcalde para que por 
persona capacitada se hagan reparaciones en el servi
cio de abastecimiento público de aguas.

Se acuerda celebrar la fiesta de San Valero y satis

facer los gastos de costumbre y comisionar a los seño
res Alcalde y Secretario para acompañar al predicador.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de febrero.

Enterada la Gestora de ofrecimientos de la señora De
legada provincial de la Sección Femenina del Hogar v 
del Campo, acordando agra Jecer sus ofrecimientos 
que noy no se precisan y quedar en avisar para el caso 
de precisarlos.

Enterada de las gestiones y comunicaciones relativas 
al abastecimiento de carnes en la localidad.

Enterada del bando publicado sobie zona prohibida 
y zona peligrosa de tránsito dictado por la Autoridad 
militar.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora
ción por la muerte en acción de guerra del residente 
en esta localidad Santiago Bebido Lusilla, en el frente 
de Huesca, y que en su lia se haga constar su nombre 
en el panteón de los caídos por Dios y España.

Enterada de la requisa del taller de herrería que fué 
de Enrique Ponz Viilarrel y la militarización del taller 
del vecino Ensebio Amor Martin, de este señor y del 
aprendiz, ordenado por la División de Reserva número 
105.

Revisados minuciosamente los pagos realizados en 
este mes y los pendientes de formalizar y hallados con
formes se aprueban con la aplicación y conceptos pro
puestos.

Enterados de los cargos comunicados por el señor 
Presidente del Colegio Oficial del Secretariado de Ad
ministración Local a favor del Secretario de la Corpo
ración.

Se acuerda satisfacer antes de fiij de febrero aporta
ción municipal forzosa a la Diputación y las cuotas de 
atrasos pendientes, al objeto de alcanzar los beneficios 
acordados por la entidad provincial.

Enterados y conformes con las gestiones realizadas 
para adquirir una sirena para el servicio de defensa 
pasiva contra aeronaves.

Dada cuenta de procurar conservar en buen estado 
de uso los refug os locales contra aeronaves y que se 
continuara cerca de la Autoridad militar gestionando el 
buen uso y conservación de los mismos. *

Se aprueba definitivamente la transferencia de crédi
tos desde las partidas 1.a y 5.a a la 3.a, 7.a, 46.a y 
53.a del presupuesto municipal ordinario de gastos del 
presente año importante en 1.274*05 pesetas, no ha
biéndose producido o presentado recramación ni obser
vación algtma durante el período de exposición al pú
blico ya transcurrido.

Terminó a las veinte horas y treinta minutos.
Cariñena a primero de febrero de mil novecientos 

treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secretario, 
Luis Martorell.

En la sesión ordinaria celebrada el día 9 de fe
brero de 1938, Segundo Año Triunfal, qu dó aproba
do el precedente extracto de acuerdos y se acoidó su 
publicación reg amentaría. Délo cual" certifico.—El * 
Secretario, Luis Martorell.—V.° B.°: El Alcalde, An
gel Ferruz.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias. "
Rojo aficrcibiinlenlo de ser declaradus rebelde^ y de incu 

rrír en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en e) 
píaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del dmoicio en este periódico oficial y ante él Jues o

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

Tribunal que se señala, se les exta, llama y em^a, en 
car (jándose a todas las Autoridades y Agentes de la lo 
Hela judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aauéllos, poniéndolos a disposición de dtCho Juez o 1 n- 
Hmal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina. •

Núm. 1.852.
LOZANO ALFONSO (Miguel), de 37 años, estado 

soltero, de profesión u oficio jornalero, hijo de Ornes y 
de Mercedes, natural de Murcia, sin doini* iho, procesa
do por la causa núm. 71 de 1938 sobre quebrantamiento 

- de condena, comparecerá dentro del termino de diez 
días ante el juzgado de instrucción numero 3 de Zara
goza, Stcretaría del Sr. Lizandra, para notificar e el 
auto de su procésame uto, recibirle declaración indaga
toria y constiuirse en prisión que le ha sido decretada 
por auto de esta fecha.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 1.948.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital, 
Hago saber: Que en el ramo de embargo dimanante 

del expediente número 1.614-1937, procedente de la 
Comisión Provincial de Incautaciones de esta provin- 

‘ cia, contra Salvador Quílez Gracia, vecino del barrio 
de Santa Isabeí, como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, he acordado, en 
proveído de esta fecha, por no haber sido publicado 
dentro de los ocho días qué previene la Ley para ios 
bienes muebles, la subasta señalada para el día 2U dei 
corriente mes, a las once horas de su mañana, alzaría 
y dejarla sin efecto, la que aparece inserta en e 
Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia de 15 del actual 
mes, bajo el número 1.810, habiéndose acordado 
también por tal motivo se celebre la misma el próxi
mo día 7 do mayo a igual hora y ante la sala-audien
cia de este luzgadó, con las demás condiciones inser
tas <n el periódico citado. ,

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil nove" 
cientos treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal.-An 
gel Miranda. - El Secretario, Fernando García barsaia

• Núm. 1.949.
JUZGADO NUM. 1.

■ D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de los de esta ca
pital;
Hago saber: Que en los ramos de embargo acumu

lados númeios 16 y 17-1937, procedentes de la Comi- 
- sión Provincial dé Incautaciones de esta provincia, 

contra los hermanos Emilio y Salvador Muniesa Ana
dón, vecinos de El Burgo de Ebro, he acordado, en 
proveído de esta fecha, por no haber sido publicado 
dentro de los veinte días que previene la Ley, la su
basta señalada para el dia 30 del actual mes, a las once 
horas de su mañana, alzarla y dejarla sin efecto y que 
aparece inserta en el Bo l et ín Of ic ia i de esta pro
vincia de 12 del corriente mes, bajo el número 1.719, 

• habiéndose acordado también, por tal motivo, se cele
bre la misma el día 18 del próximo mes de mayo a 
igual hora y rute la sala-audiencia de este Juzgado, 
con las demás condiciones insertas en el periódico 
citado.

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil nove
cientos treinta y ocho.-Si gando Año Triunfal.—An
gel Miranda Cortillas.-El Secretario, Fernando Gar
cía Barsala.

JUZGADO NUM. 1 
Núm. 1.953.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor juez de ins

trucción del Juzgado i limero 1 de esta, capital en el 
sumario que se instruye con el núm<n> 32-1938, sobre 
tentativa de asesinato, se cita por medio de la presen
te al denunciante Vicente Oliván Legorburo, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 
cinco días compaiczca en este Juzgado, al efecto de 
prestar declaración. Al propio tiempo se le < hece el 

e procedimiento con arreglo al artículo 109 de la Ley de 
* Enjuiciamiento Criminal, apercibiéndi svle que de no 

comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar. 
Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos 

treinta y ocho. -Segundo Año Iriunfal. El Secreta
rio, Fernando García Barsala.

Num. 1.883.
JUZGADO NUM. 2. •

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
encargado del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presenré edicto se hace saber: Que para ha

cer efectiva la responsabilidad civil impuesta al veci
no de El Burgo de Ebro Mamjel Lafuente ,B •Itran, 
como Consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, se sacan a la venta en pública su
basta por segunda vez, téimino de ocho días y con 
la rebaja del 25 por 100, los bienes que fueron embar
gados al efecto y que con su tasación se describen 
en el edicto publicado en el Bo l et ín Of ic ial  de la 
provincia número 49, correspondiente al día 28 de 
febrero último, anunciando la piimera subasta.

Dicha segunda subasta tendiá lugar en la sala au
diencia de este juzgado (sito Predicadores, 64 du
plicado), el día 20 de mayo próximo y hora de las diez 
de su mañana, haciéndose las mismas advertencias y 
bajo idénticas condiciones que en el aludido ^licto 
anunciador de la primera subasta se hacian ^Diar, 
excepto la dicha de ser esta segunda con la^Vaja 
del 25 por 100.

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecien
tos treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal. —Pablo de 
Pablo Mateos. —El Secretario; Santiago Calvo.

Núm. 1.946.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación.
El señor Juez de primera instancia encargado del 

Juzgado número 2 de Zaragoza, por resolución de 
esta fecha dictada en la pieza separada formada para 
sustanciar la proposición de convenio presentada en 
los autos de quiebra de la razón social de esta plaza 
«Hijos de Juan Duplá», ha acordado se cite por medio 
de la presente a todos aquellos acreedores dedhha 
quiebra a cuyo poder no llegue la citación personal 
por cualquier motivo, para que el dia 30 de los 
corrientes y hora de las dieciséis comparezcan en la 
sala-audiencia de este Juzgado (sito Predicadores, 64 
duplicado), con el fin de asistir a la Junta extraordina
ria de acreedores que ha sido convocada p ira dicho 
día al objeto de tratar sobre la aludida pnrposición 
de convenio, que consiste en'ceder los quebrados a 
los acreedores todos los bienes muebles e inmuebles 
que constituyen la masa de la quiebra, a condición de 
que aquéllos se den por pagados de sus créditos; pre
viniéndoles que tienen a su disposición en Secretaría 
una copia literal de dich i proposición, y apercibién
doles que de no comparecer podrá pararles el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, doce de abril de mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Año Triunfal —El Secretario, Santia
go Calvo. /
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Núm. 1.947.
, IUZGADO NUM 2

. Cédula de citación.
En virtud <ie la acorda la par el señar Juez de ins- 

trncri^n númera 2 d-1 estadndad en sumario que se 
ínstruve can p I núm. 65 del año actual, sabré querella 
par sustracción de energía eléctrica, se cita par medio 
de'la'Presenfe cé In’a a Lorenza Palacios Aínaza. que 
tuvo su domicilio en la calle Frav luán Cebriún. 8, 3^, 
y que actualmente se ignora, a fin deque dentro^el 
término de cinco días comparezca ante dicha luzgado al 

' objeto de recibirle declaración como querellada en 
dicho sumario, con aoercihimiento eme de no compa
recer lo parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y nara que sirva de citación en forma, exnido la 
presente que firmo en Zaragoza a dieciocho de abril 
dg mil novecientos treinta v ocho.—Segundo Año 
Triunfal. El Secretaiio: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.951.
JUZGADO NUM. 3

. Cédula de citación.
Semin lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del hiVíradh núm. 3 de esta ciudad en sumario número 
432-1930, sobre asesmatn. contra Luis Canino Esxnó- 
sito. se cita a Vicente O'iván Legorburo, que ú'tima- 
mente residía en esta ciudad v se ignora su actual pa
radero. para que dentro del término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado para recibirle declara
ción. apercibido que deno comparecer le .parará el 
p >niiieip procedente en derecho

Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos 
treinta v ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secreta
rio, Vicente Lizandra.

Núm. 1.938.
PORTA

D^hptiago Sánchez Belsué. Juez municipal ejerciente 
^■arimera instancia de la ciudad de Borja y su 
narti lo;
Hago saber: One por providencia de esta fecha dic

tada en el expediente oue en este Juzgado se sigue con 
el número 306 para hacer efectivas las responsabilida
des civiles de 500 pesetas impuestas por el Excelen- 
físimo señor General del 5.° Cuerpo de Ejército a 
Ricardo Santamaría, vecino de El Pozuelo de Aragón, 
como cnnspcnenoia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, he acordado sacar a pública subas
ta por primera v»? v término de ocho días los simpen- 
tes bienes muebles como de la propiedad del referido 
deudor, oue se describen así:

Una máonina de coser, marca «Singer», número 31 
K 15, en bnen estado de conservación.'Tasada en cua
trocientas pesetas.

Se previere a 'os licitadores:
1 .° O"e pi remate tendrá lugar en la sala-audiencia 

de este Juzgado el día 6 de mayo próximo y hora de 
las doce.

2 o One para tomar parte en la subasta será con
dición imtienensáble consignar en la mesa del Juzgado 
el ’0 por 100 <lel avalúo y exhibir la cédula personal.

3 .° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes <iel jnstinrecio.

4 .° One dicha máouína se encuentra depositada en 
poder de Mariano Remón Cuartero, vecino de El Po
zuelo de Aragón, para que puedan examinarla a quie
nes interese.

Dado en Borja a dieciocho de abril ríe mil novecien
tos treinta vorho. Snoundo Año Trunfal.—Santiago 
Sánchez.—El Secretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.940.
. BORJA

D. Santíasro Sánchez Belsué. Tudz , munic;na1 
eierciente de primera instapc-a e instrucción 
íd<e 1a ciudad de Boría v su partido;
Harro saber: Oue por providencia de es+a fecha 

dictada en e1 expediente nue en este Tnzomdo se 
sifrue con e1 número 313. para ba^ér efectiva por 
la vía de ainremío b reenonsahilidad civ;1 impues
ta ñor el Exorno. Sr. General del 5° Cuerno de 
Fiércifo a1 vecino de Avon Antonio Serrano 
González, como consecuencia su bnnsíríón al 
triunfo del movimiento nacional he acordado sa
car a pública subasta ñor secunda vez. término 
de veinte días' v con 1a rehala del 2^ por 100 del 
tino señalado para 1a primera, los bienes o h a se 
relacionan en e! edicto inserto en e1 "Polpfín 
Oficial” de 1a provincia d'e 4 del actual número 
79. v -con 1as mismas condiciones nue allí sP in
dican salvo 1a dicha nara rovo acto se señala e! 
dfia 1R de mavo próximo v hora de 1as once, en 
1a sala-audiencia fde este Juzgado.

Dado en Borla a dieciocho de abril de mil no
vecientos treinta, v- ocho. — Sc^nndo Año Tr:un- 
fa1 — Santiago Sánchez. — E1 Secretario, Car
melo Molíns.

Núm. 1.940.
BORTA

D. Santiago Sánchez Bebué. Tue>z municipal 
" eierciente de numera instanc:-, e instrucción
* 1a ciudad de Borla v su nartldo:
Havo saber: One ñor providencia de e^t-a fecha 

dictada en e1 evoedienf» nue en este Tiizmado se 
sim»e ron e! número 415. para hacer efectiva por 
la vía de anremío b recPonsahi1lrGrT rivq impues
ta -Por el F-vemo. Sr. General de! 5 o ruerno de 
F’érclto a b vecina de Fnendeíalón Fctanisbda 
Na^ascvés Gómez, como consecuencia de su OPO
sición ^1» triunfo ■ del movimiento nacional he 
acordado sacar a pública subasta, por segunda 
vez. término de veinte días v con b rehala >rbe1 25 
por 100 de! tipo señalado para 1a primera. 1os 
híenee rme S'e relacionan en e1 edicto inserto en 
e1 “Boletín O'lrial” de b provincia de 6 dé1 ac
tual. mímero 81. v con bs mismas condiciones 
nue all’ qp Indican calvo b dicha nara envo acto 
se señala e! 'día 18 d'e mavo próximo v hora de 
lac doce, en 1a sab-audiencia de e^te Tnzvado.

D-'do en Pnría a dieciocho de phcll de m:1 no- 
vecíeutnc treinta y O'cho --- S^^nndo Año Tr'un- 
fa1 — 8en<-;ago Sánchete. — E1 Secretario. Car
melo Molíns.------------------------•

Núm. 1.940.
PORTA

D. SanUan-o Sánchez Bebué. Tuez munGinal eier- 
cientP de primera instancia « instrucción de la 
ciudad de Borla y su partido;
T-Tan-o saber •• One inor pmvTVncia de esiti f«ch'l

en el —O"e en se 
sigue con el número 315 para hacer efectiva por 
J.a de nnrernio b rncf-jnnhU 1 d —"i vnfy’eS- 

rvr>«. T7xm<-no ceño»1 íT-ono—«il d»'' C O C'—nQ 
dé Fíército al vecino de Avón Mariano La- 
huerta Gómez, como consecuencia de su opo
sición ni finnío del movimiento nacional *->e 
.aírr-irdado cni-'ar a n’'hi:rn si’b-^is+a mr so"iinda 
ve-z férnníno de vein^n dpn q V con Ja rdiflii dpi 
25 OOT 100 del fino señabdo para tal primera los 
bienles que se relacionan en el ediato inserto en 
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el “Boletín Oficial” ki’e 1a provincia de 5 de abril, 
número 80, y con las mismas condicion.es que-:allí 
fe indican, salvo la dicha, para .cuyo acto se se- . 
ñala el día 18 de' mayo próximo- y. hora de las 
once y cuarto en la sala-audiencia de este Juz
gado. ? ■

Dado en Doria a .dieciocho «He abril de mil no
vecientos treinta v ocho.— Secundo Año Triun- ■ 
fal. — Santiago Sánchez. — El Secretario, 'Car
melo Molíns.

Núm. 1.940. ; .
BORTA

D. Santiago Sánchez Belsué. Juez municipal ejer
ciente de primerá instancia e instrucción de la 

-ciudad de Borja y su partido; , .
•Ha-tro saber: Dve ñor providencia de esta lech-' 

(jú'far'n en el nnp lpi3 Pc^e I ..-zcrnr1n ge 
sigue con el número 322, para hacer efectiva por 
la vía de ''-"-prnin b> reo-' !•> 1:| l-rl -•'-I írnoue^w 
tá por el Excmo. Sr. General de! 5." Cuerpo de 
Ejército a! vecino de Agón Basilio Francés Bra
ca. como consecuencia de su oposición a! triunfo 
del movimiento nacional, he acordado sacar a pú
blica subasta ñor segunda vez y término de vein
te días y con la rebaía del 25 por 100 del tino se
ñalado para 1a primera, los bienes míe se relacio
nan en ei edicto inserto en e! “Boletín Oficia!” 
de la provincia de 5 del actual, número 80, y con 

las mismas condiciones que allí se indican, salvo 
la dScha, para cuyo acto se señala o! día 18 de 
mayo próximo y hora de 1as once y media en la 
sala-audiencia de este Juzgado.

Dado en Borja a dieciocho d'e abril de m;1 no
vecientos treinta v ocho.— Segundo ?iño Triun
fa!. — Santiago Sánchez. — El Secretario, 'Car
melo Molíns. .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.955. "

Banco Zaragozano.
Habiendo sufri ln extravio el resguardo de depósito 

número 67, expedido ñor la Sucursal d» este Banco en 
Bdchife con fecha 3 de marzo de 1935. comnrpns'vo 
de pesetas nominales 1.500, en tres acciones del Ban
co Zaragozano, enrsión de 1031, a favor de D. Aure
lio Cortés Nava! o D.a Pilar Qrdovás Noguera, indis
tintamente. se hace saber para que en caso de que 
alguna persona se crea con derecho se persone .en 
nuestras oficinas. Coso, 47 v 49.

Transcurridos treinta días a partir de la piih’iración 
de este anuncio, s? considQrar4 anulado el citado res
guardo, expidiéndose un Inplicado del mismo, quedan
do esta entidad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 18 de abril d° 1938 —Segundo Añ I riun- 
fal.—El Consejero-Secretario, Salustiano Lon Laga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA Las disposiciones de Carácter' general, transcritas del Boletin Oficial del Estado, no se publican en esté 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo q 'e se advierte a todos los efectos lega

Núm. 1.954.

Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Teruel.

COMISION PROVINCIAL 
encargada del nombramiento de Maestros provisionales e in
terinos de las escuelas nacionales de la provincia de Teruel

CONVOCATORIA ESPECIAL

Habiéndose de proveer la sustitución de la escuela 
mixta del pueblo de Fonfría, cuva propietaria es d-ma 
Aurelia Doménech Marimón, sustituida por imposibili
dad física,

De conformidad con lo que establece la Instrucción 
35 de las contenidas en la Orden-circular de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza de 31 de agosto último, 
queda abierto concurso especial para solicitar dicha 
sustitución, que tendrá de sueldo 2.000 ptas. anuales.

El plazo para presentar las solicitudes será de ocho 
días a contar des le el siguiente af de la pub icación de 
esta convocatoria en el Um u t ín Of t c t a i de la pro
vincia de Zaragoza, v pueden tomar parte en el con
curso quienes posean titulo aca lémicó o carrera ecle
siástica, pero sólo podrán ser nombrados éstos a falta 
de aspirantes Maestras.

Las instancias, dirigidas a la Sección Administrativa 

de Primera Enseñanza, se completarán con los docu
mentos siguientes: ■

n) Certificación de nacimiento.
6) Certificación de estudios y de fecha de termina

ción de la carrera.
c) Certificación de antecedentes penales.
(/) Cuantos" documentos crean convenientes para 

justificar su adh°sión al movimiento, y. cuando menos, 
dos certificados de personas de reconocida solvencia 
que garanticen sus antecedentes morales, patrióticos 
y políticos en relación con el mismo.

Zaragoza. 20 de abril de *938. — Segundo Año 
Triunfal. - El Jefe de la Sección, Ramiro Navarro.

UTRILLAS Núm. 1.957.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 

Ayuntamiento, de tercera categoría, se anuncia a con
curso con carácter interino y sueldo de 3.000 pe
setas.

Los que aspiren a la misma, que precisamente han 
de pertenecer a la expresada categoría, lo ha'án a esta 
Alcaldía en el plazo legal, v acompañarán la documen
tación exigida en el Reglamento de Empleados muni
cipales de 23 de agosto de 1924.

Utrillas, 6 de abril de 19 !8.-Segundo Año Triunfal. 
—El Alcalde, Lorenzo Escrich.

tU» HOGAB PIGNATELLi
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